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LEY DE ORDENACIÓN
UNIVERSITARIA

(TEXTO REF UNDIDO DE LA I.EY DE 29 DE JULIO DE 1943.
Y MODIFICACIONE S INTRODUCIDAS A LA MISMA POR LAS

DE 17 DE JULIO DE 1948 Y 16 DE JULIO DE 1949)

Ent re los tesor os del p atrimonio histór ico de la H ispanidad des.
cuella con luminosidad radian te e l de nuestra t rad ición unlverai
tar¡a . Van a cumplirse, aho ra precisamente, setec ientos año" del
amane cer feliz de la m ás preclara de las Un ivers ida des espa ñolas ,
cuyo uumbre orla de esplendores el siglo de la g cruzadas y de la"
cated ra les. La Un ivers idad salmantina, colocada desde su na ci
miento en la vanguardia de los estudios gene ra les de la cris ti an o
dad , Iu é e l prototipo de la floraci ón universitar-ia easteflana , a la

qu e e l Rey Sa bio asign ó un cano n y un de st ino.
N ació nue stra Universida d para servir, an te todo, la m isión

de transmiti r el saber mediante la enseñ anza : ctAyu ntamiento de
Maestros et de escolares que es tec ho en algún Iogae con voluntat
et con ente ndimiento de aprender los sabe res » (Par t ida 11, titu 
lo x..x..XI, ley 1.) Esta . fina li dad inicial somet ida al fiel servi cio de
la Rel igión y de la Patria, pero es timu lada por el lm creambi o me 
dicva l del sabe r , de sarrolló en el propio seno universitario la crea
ción pujante de una ciencia de fner te poder expansivo, q ue ya en
el sig lo xv sali ó a cosechar laureles en el campo del pensamiento
europeo . No fueron la ense ñ anza ni la producción de In ciencia
las not as únicas que definieron el concepto hisp ánico de Un iver
lIida tl. Ya de sde un principio, como consta en las mismas P ar t i
das, se proclamó la misió n educadora de aqu el «facer la vida ho
nesta y buena», supre mo deher de todo escolar di gno . Y hubieron
de su ruir en torno a las aulas, formando cuerpo con la misma Uni-

o
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versid ad, instituciones ejemp lares de r igurosa fun ción educativa .
Cua ndo a dviene la unidad nacional y suen a la hora u niversal

de España. nuestra Uni versi dad, representada j un ta a la gloriosa
trad ición de Sa la manca por la egre gia fundación del Carden al
Eisneros, a pare ce en la plenitud de su concepto para servir los

ideales de su de...tino imperi al ; es sede de los mejores maestros
de Europa , produce un a cie ncia que se ense ñore a del mundo y

ed uca y for ma hombres que, en frase ,Icl mi smo Ca rden al, ehon 
ren a España y s irva n a la Iglesia». Tal floreci m ie n to u ni ver sit a r io
es el creador del ej ército teológico qne se apresta a la hat alla con
tra la herejía para defender la unidad religiosa de Europ a y de
la falange mi sion era q ue h a de afirma r 111 uni da d católica del orbe.
Ll ega así a cump lir además, la Un iversidad hispú nica la finalidad
ele difundir la cie nc ia. Porque de una p ar te sa len nuestras ideas
a la p ar que nuestras naves a conqu istar el mundo, l a voz de
n uest ros uni versit arios se escucha en tod as las aulas de Europa ,
que llegan a ser Feudo de nuestro pensamiento científico, y en el
ot ro lado del ma r la vol un tad imperial españo la r-reu un a legión de
Cent ros universita ri os que nacen , como el de 1\Iéjico , para que, se
gún el mandato del magnánimo César, alos naturales l los hijos de
es pañ oles sea n Indnst rlados en las cosas de nue stra Santa Fe Ca 
tólica )- en las dem ás facultades».

Cu mplió así p len amente en la H istoria su auté n tica m isión es
piritual la Un ivera ída d lti spánica. Con sagrada ente todo, a trans
mit ir la cultura por medio de la enseñanza, con ambiente de u n í 

dad de ciencia ca tó lica, de esp ír itu moral, de diecípfin e y de ser
vicio pudo ser, como quería nuestro Vivea, ereurri ón y convenio
de person as doctas al par que buenas, cong regadas, para hacer
igu ales a ellos a tod os cuan tos allí acudían IJar a ap render» , Pero
I u é, además, creadora de una ciencia q ue dió al Imperi o conteo
n ido y pensam ien to. De las au las salió la do ctrina q ue fundió
el hu manismo en el a lmu nacional, cri stianizand o la s paganías del
Ren acimiento ; la doct r-ina de la gr acia suficiente sa lvadora , la de
finició n del Derech o de gen tes , el vivismo y el sua rismo como crea
ciones autóctona s de nuestro gen io científico; l a cien cia , en suma,
uua }' universal de esp ír itu cató lico, }Ior la que Iu é pos ib le do
minar el orbe con el I mperio ma yor de la historia .

Esta Un iversidad era también in st itució n fundamen talmente
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educativa . Lo s a lumnos vrvran en común en torno :1 los cla us tr os,
en eq uellos Colegios Mayores, donde se podía esp erar r-omo fru to
..la cu lt ura espiri tual» (lile en el pen samiento pedagógico vivista
es ebien de precio elevado e ineompa -ab le » ). donde en su senti r
ee alca nzaba la su ma fina lida d ed ucati va de la ense ña nza : _que
el joven se haga más in st ruido y más perfecto en virtu des por me
dio de la sana docn-ína».

Aquella gran Un ivers ida d imperial perdió sus lu mbres y es
p lendores en la gran cr isis del siglo xvm , donde se acusaron ya
las in fluenc ias extrañ as ; h izo su aparición el esce pt ismo y se de
r rumbó con estrépito el ed ificio de nuestra un idad espiri tua l , entre
Jos C lh &) ' O S, la impiedad, la habladuría y la ostent ación. La restaura 
('i(in cultu ral del sig lo XVII I no Iué más q ue un me teoro fu gaz, oclip
sa llo en el primer des tello pur la in vasión I runccsa, q uc trajo a
nuest ras aulas la rígida infl uenci a del sistema napoleónico y t ras
el la, la desor ientación , 11.1 inestabilidad, el perpetuo r-amb¡o de
postura en el régimen un iversit a ri o, ab ierto de par en p ar a tod a
sue r-te de exot ism o".

Así llega con afán ordenador la le gis laci ón de mil ochocientos.
e incuenta y siet e . Pero sólo abarca as pe ctos y perfil es exte rnos.
sin p la ntear a fondo, por dificultades de ambicnte, till a re forma
verdadera . Y aun se ma logra su propósito en los años sucesi vos
entre la maraña de di sposicion es tan variables co mo la política
al uso. y entre 105 b andazos. revolucio narios de que es mue..lra la osa 
da y efímera legislación de mil ochocientos sesenta y ocho . Desde
en tonces hasta las postrimerías de l siglo, aparCl"'e11 só lo nuevos
pl an es de Facultades, muchos de los cuales desfilan como r elá m 

pa gos por la Gaceta. Cuando nace en mil novecientos el Ministerio
de Instr ucción P ública, Garda Alix, enmien da otra vez los p lanes
de estudios, pero abor ta su deseo de u na reforma un ive rs itar ia
profunda que levante a nuestras centros de cultura de su postra
ció n y descrédito . Vi víamos momento s de cr isis y de ruina en que
si la educac ión intelectual estaba de squic iada, habia aueumbidc
ta mbién en manos de la libert ad de Cátedra la educación moral
y re ligiosa, y h asta el amor a la Patr ia se sent ía con omino so pudor.
ehcgudo por la corr ien te ext ran jcelzante , la ica, fría, krausista y
masé n iea de la Insti tuci ón li hrc , q ue se esforzaba por dominar el
ámbito nniveraitar¡o . En ta l atmósfera la reforma autonómica de
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S ilió pudo ser sólo un nuevo conato de bi en in tenc iona da restau

r aci éu t ra dicion al, pero que, al ín jer tarse e n un cli m a pern icioso

de liberalismo pedagó gico, habia de malogra r se fatalmente . Otra

vez tornó la Un iversidad a Sil irremisible y ca ót ica inercia, cómoda

,- pa sivamente acogida a la le gislación de mil ochocientos cin

c ue n ta y sie te y a la Irondu de centenares de di sposiciones pro

,lllci(las por el acarreo de más de mcdio siglo .

La D icta d u r a del íncli to General Primo de Rivera , volv i ó a

p lan tear el prob lema de una reforma honda que re scatase a la

Un ive r sidad de su fa tal descamino, dev o lviéndo le 5\1 p r letina fun

cl ón educadora . A este electo conced ió a las Universidades per sona

lidad j urídica , re guló su cap aci dad civil, re stauró Co leg ios Ma

yores y acomet ió la reorgan ización de las F acultades, t ocio cllo con
un b río patr ió tico d ign o rle m ejor fortu na . La caída de la Monar·

qu ía precipitó aun más la catástrofe de nuest ros cen tros de cu lt ura,

y la Repú blica lanzó a la Univers ida d por la pend ie nte de l a n iqui

lamiento y desee peñclt eacíén , hasta el punto de ellle brotaren de

s11 propia e n traña la s m á.. mons tr uosas negaci ones nacionales.

Al recuperar Espa ña su substancia h ist ér ica con el sac r ificio y

la sa ng re generosa de sus me jores hijos en la Cru za da , sa lva dor a de
la civilizaci ón de Occidente, y al p r oela m ar con la victoria el pein,

r-ipi o de la revolu ci ón esp iri t ua l, se hace indispensable encarnar
esa mutación honda de los esp íritus en una transform ación del

orde n universit a r- io que, a la par que a n ude co n la glor iosa tra
d ie ión h ispánica, se edepte a las nor mas y a l es t ilo ele un nuevo

Es tado antítes is del libe ral ismo y ejecu tor implacable de la con

s igna sa gr ada de lo s muertos : devolver a Esp eñe su un idad , su

gr andeza y su l ibertad .
La Univer sidad q ue se instaura en la p re sente Ley na ce como

c or por ació n a la qu e e l Esta do confía un a e m pres a espir-itual e la

de realizar y or ientar las actividades cie nt íficas, cu ltu rale s y edu

cativa s de la Nación 1'011 la norma de servicio que im pone la ac

tual r evo lución es pañola. Para desarrolla r este concepto la ley

devuelve a la Universidad la p lenitud de sus fu nciones tra d ic io 

nales, res taurando, reorganizan do o creando los órganos adecuados.
Se r obustece, cn prime r término, la {unci ón docen te medi an te

u na or de na ción de los órgano s faculta ti,'os, q ue se amplian eon

o tros nueves y se co mpleta sobre todo . la co lación de gr ados con
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la formación de la p rofesionalidad , a través d e inst itutos. escuelas
o eureo s Iacu ltativos o ex trefacultat lvos, de suerte q ue los j óvenes
unh'en itarios sal gan de las au las, no ya solo con los conoc imien tos
cien tíficos generales y p ropios de su Facultad . sin o con los más
concre tos que h abil it an pa ra el ejercicio de las d iversas actividades
profesionales.

Se reorgan iza, en segundo lugar, la función invest igadora ab r ien 
do ancho ('ampo a las Un iversidades pa ra crear en torno a las
Cá tedras y F acultades, nú cleos que forme n y capaci ten a los in
veetigedores en enlace con el Conse jo Su perior de Iuveerígecíouee
Cicntífica~ .

P ara el ejerc icio de" la labor formativa y educadora q ue a la
Unív eraid ad compete y I)l1e es en la Ley la noved ad más ambicio
snmentc perscgui du, se restaur an los Coleg ios Mayores en cali dad
de órganos obl igato r ios, de suer te que no p odrá exist ir Univer
eíde d que no posea como mínim o un Colegio Mayor , a través del
cual recibirán los escola res la educación universita r ia en sus varia
110s aspectos . Para cumplir la función de difun dir la cultu ra se crea
una Instituci ón qne abarca las relaciones cien tíficas de la Univer
sidad, así como la misión social de vivir en ínt ima conexió n con
la vida esp añola .

E... ta amp liación de las fu nciones universita r-i as, completada
con lo que preceptúa la Ley orgánica de la Admini st raeión doren 
le, por la que cada Univers ida d llega a ser Cen tro rector de su
demarcación cultural , const ituye, por así decirlo, la columna ver 
teb ral de la reforma, ins pi rada en Jos más sóli dos pr incipios tr a
dicion ales.

La Ley, adem ás de recon ocer los derech os docentes de la Igle
sia ('11 materi a universit a r ia, q uiere, ante todo, que la Un iversidad
de l Esta llo sea católi ca. T od as sus act ividades habrán de tener
como guía 5uprema el dogm a y la mo ral cri st iana y Jo esta bl ecido
por los sag rados c án ones respecto de la euse ñan ea . Por p r imera vez ,
después de muchos años de la icismo en las aulas, ser á preceptiva
la cultura sup er ior relig iosa . En todas las Un ivers ida des, se esta
blecerá lo que, segú n la luminosa Encíclica docente de Pío XI , es
imprescindi ble para tina au tént ica educación : el ambiente de
p iedad qu e contr ibuya a fomenta r la fo rmación espiritua l en todos
los actos de la vida de) es tudi ante ,
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Por otra parte, la Ley, en todos sus p receptos }" artículos, exi 
ge el fiel se rvicio de la Un iversidad a los ideale s de la F alange ins
pi radores del Estado, y vibra al compás del imperati vo y del t 'S

tilo de la s generaciones he ro icas que supl crou morir por IIl1a
P atria mejor. Este Icrvor en carna en in stitucio nes, profesores y
alu mnos , a l I' ar que en cursos de formación pol ítica y de exalta
ció n de los valores h isp ánicos, con el fin de mantener siempre
vivo y temo en el alma de la Iln lversidad el al iento de la aut éu
ticu España.

La Ley se insp ira en el empeño de IIUC las actividades cultu 
rales esp ecíficas se de senvuelvan con cri te r io de unidad y jera r
quía de la ciencia, con r ígida norma de invest igaci ón y de tra
bajo, con afa nes de mejoram iento y de selecci ón pedag ógica y con
utili zación de los mej ores med ios did ácticos, se ñalan do al profe
sora do que Sil función docente es el servi cio más noble que p uede
presta rse a la P at r ia e inculcando en la conciencia de los escoln.
res (a seve ra di scip lina y el t rabajo, como el mejor tributo ren
dido a la memoria de la juven tud que supo sucumbir en la hora
del sacr -i ficio , siguien do el ejemplo de José Antonio, auténtico ar o

qucr ipo de universitario .
Tal propósito inn ovador no desconoce lo trad icional n i en el

aspecto más exte rn o " Por eso, la Ley re staura la ca st iaa y solemne
elegancia de patronatos. ce remoniales, emblemas )" actos que de
co ran el hono r un iversitario .

Fiel, en fin, a las consignas del lluevo Estado que ha procla
mudo como una de sus p rimeras normas consti t utivas la justicia
soci a l, la asegura en sus diversos precepto s para que 110 se p ierdan
las in teligenci as ú t iles a la P a tr ia. Se crea as í UI\ régimen de pro
tección para los escol ares capaces y sin reeurscs, un sistema de
tasas de dist intos tipos, en relación con las posibil idades econ ó

micas del a lumno, y se instituye ent re otros beneficiosos servici os
e l ,le asistencia sanitaria pa ra 108 estud iantes en fermos.

Inspirado en estos pr incipios, surge el perfil de la llueva Ilni
versidad, dotad a de pe rsonuli ded jur ídica , cen tra da en una jus ta.
línea me dia que excl uye el iute rvenciouismo r ígido )' la autonomía
abusiva y se conservan todas la s Un ivers ida des ex istentes sin men
gua de que di sposiciones complementarias regulen la d istribución
de las Secciones de las distintas F acult ades. así ('01110 el estable-
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ci miento de 10 5 Institutos profesionales, según las exigencias p ro
pias de cada región española.

En la pa r te in terna, la Ley es minuciosa r con creta, porquo:
quiere imponer el orden nuevo en toda 5U amplitud . El ún ico ór 

gano in dividual direc tivo de gobierno es el Re ctor. a qu ien asis 
ten las dem ás autoridades de lega das, as í como los d iversos órganos
colec tivos de carácter permanen te unos, t ransitorios los ot ros. pero
lod os ci rcunsc ri tos a una fun ción de colaboración y conse jo.

En cuan to al r égimen eco nómico. se con fiere a la Universidad
una prude n te autonomía financiera, se es timula el mcoenazgo, y

en lo referente al régimen admin istrativo se regu la su fun cion a
miento con un cr iterio de unifor mida d , autonomía y rapidez en
[0 5 servicios .

Per o un a verdadera reforma un iversi taria reclama espf ritu uue 
vo en las pe rsonas encargada s de ll evarla a la re a lidad . La Ley
exige condi cione s r igurosas para el acceso a la Cá tedra y su braya
la respon eehi lided del qu e po r vocación, ha de consagrarse a la
formación intelectual de las futuras generaciones. De man era aná 
loga determina 105 r ígi do s deberes de l escolar, encuadrándolo en
el ejérc ito juvenil que la Un iversidad representa, y h aciéndole
ama r las virtudes Iundameutales del estudio, e l h onor. la d isei 

plina ). el sacrificio.
Al acomete r esta empresa de t ransformación cu ltural ~. edu

eariva se re aliza la más fecun da e imperiosa consigna de la Re
voluci én Nacional exigida por la sangre de los q ue supie ron mo
ri r en acto de servici o y por la nob le pasión de los que quieren
ahora servir- t ambién con su " ida a los supremos destinos de España .

En su vir tud , )' de conformida d con la propuesta elaborada

por las Cortes Españolas,
D15PoNco:
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CAPITULO PRIMERO

MISIO:\", F Ul\"CIONES, PERSO:'iAUDAD JURIDICA,
PATRO:'iATO, EMBLEMAS y CEREMO:\"IAL

DE LAS UNIVERSIDADES

ARTiCULO PRIMERO . La Univers idad es pañ ola es una corpora
ción de Maestros y escola res a la q ne el Es tado encomien da la
mi~ión de dar la ensefianzu en el grado su per ior y de educar )" foro

mar a la juventu d p ara la vida humana, el cu lt ivo de la ciencia
y el eje rcicio de la profesión al servicio de los fines esp irituales
y del en gran rleci mieuto de Es pa ña.

ARTícULO SEGUNDO , Para el cumplimiento de 811 misión ser án

funciones propi as de la Un iversidad las siguientes, que ej ercerá
baj o la dirección del Min isterio de Educac ión Na ciona l:

a) Transmitir por m ed io de la en señanza los co nocim ien tos
cie ntí ficos y conferir los grados académicos de Lice nciado r Doctor.

b) Habilitar mediante la investi dura de los grados aead émiecs
o la realizació n de estud ios p rofesionales para el eje rc icio de la s
diversas act ivi dades en los ca mp os de la Ad minh tración o de la
técnica, o para la fun ción docente, p revio cu mp limien to de las
condiciones le gales exigida s en cada ca so.

c) Imp ul sar la inves t igación científica y preparar para la ul 
terior dedicación a ella a los que rengan voca ción de investigadores.

ti ) Ejercer, a través de sus inst ituciones cd uca fivaa, un a labor
do comp leta formación sobre la juven tud universitae¡ a .

e ) Difundir la cu ltura y la ci encia espa ñola media nte las pu 
blicaciones universitarias y recoger la c icncia univer...a l, p romovien 
do y re alizando el in te rcambio cient ífico.

/} Orientar las Iunciones docentes y la labor cult u ral y edu
cat iva dentro del Distrito Universitar io .

A RT ícULO TERC~RO . La Un iversidad insph-ándnsa en el sen ti

do cat ólico, con subst anei al 1I. la tradición un ivers it ar -i a española ,
aromodará sus enseñanza s a las del dogma y (le la mor al ca tólica
y a las normas del Derecho canónico vigente .

A RTicULO CU ARTO. La Unive rsida d espa ñol a, (' 11 a rmon ía con
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los ide ales del Estado uecionalstnd icalista , ajus tará sus en-eñan 
zas y sus tareas educativa a 10 6 puntos prQgram át icvs de l Mo,-i
miento .

ARTicULO QUINTO . La Univ ersid ad te ndr á plenitud tIc perso
1U1lidad jurídica cn todo lo que no esté l imita tia por la Ley y

siemp re dentro del ejercicio de sus funciones universitarias. P ara
las adquisiciones onerosas o lucrativas y para tod a clase d e en a
jenaciones o imposición de gravámenes, así como p ara la anual
vigencia de su p resu puesto , ser á necesa ria la autorizació n de-l Min is
ter io de Educació n .Naci onal.

La Universidad disfrutará de los beneficios conced idos por l a".
Leyes a las Fundacion es ben éficod ooenres,

ARTícULO SEXTO. La Un iversidad esp c úola se coloca ba jo la
advocación y patrocinio de Santo Tomás de Aquino el día de cuya
fiesta no será lect ivo y se solemnizará con actos re lig iosos y nca 
d émicos,

ARTíCULO SÉMI~IO . Ca da Un ivers idad tend rá como emblema
corporativo una enseña, cuya Iorma aprob ará el Min iste ri o de
Educa ci ón Nacion al.

Asimismo , p odrán tener la suya p ropia, solauíeute a los efec
tos de su vida inte rna, las Facultades y dem ás ór gan os :r ~n'id08

universitarios.
ARTícUI,O OCTAVO . Ca da Un iversid ad 1ellllr ñ un Cf 'T(!m OIU m

propio, que se ajustará a sus tradiciones p eculi a res y sera uproba 
do p or el Ministerio de Educación Nacion al.

CAPITULO SEGUNDO

DE LOS DERECHOS DOCEI'TES DE LA IGLESIA
E:\' MATERIA UNIVERSITARIA

ARTícUI.o NOVENO . El Estado esp añol rec on oce a Ie 19leúa
en materia universitaria sus derech os docentes con forme a los sa
grados cá nones y a lo que, en su d ía , se dete rm ine mediante aCUN 
do en t re amb as ~up remail pcteetede...
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CAPITULO TE RCEIIO

DE LAS UNIVERSIDADES Y DISTRlTOS UNIVERSITARIOS

A HTicliLO OÉCI:\10 . Las Un iversid ades solo pod rán ser fu nda

d as )lor med io de une Ley.
Toda Un ivers ida d habrá de tener como núni mo t res Facultades .
ARTíCULO O~CE . Se coniírmo la existencia de las doce Uu ive r 

sida des sigu ientes: de Barcelona. de Granada , (le La Laguna. de
Matlrid, de Murcia. de Oviedo, de Salamanca , de Sant iago de
Co mpostela , de Sevilla, de Valencia, de Va lladoli(l y de Za ragoza.

ARTíCU LO OOCI:: . E l territori o nacional se di vidid . en doce dis
tri tos universitarios. dentro de cada une de los cu ales eje rce rá sus
Iunciones la re¡;pe d h 'a Universidad . Los D istritos Iluívcrsiturioe

seran los sigu ientes:
Distrito de la Universidad de Harce lmw : Prot'irn:ias d~ Barcelo 

na, [.er ida, Gerona , T orragona )" Baleares .
Distrito de la Uni versi dad de Granada : Provincias de Granada,

Málaga, Jaén )" Al mería y ciu dades de soberanía del Norte de
Afr ica f Zo na del Protectorado de Marruecos.

Distr -ito de la Un i\'ersidad de la Laguna : Provinci as de Las

P al mas f Tene rife y Colon ias de Afr ica.
Di strito de la Univers idad de Madrid : P rovincias de Ma drid,

Segov¡e, Toledo, Gua dalajara, Cuenca y Ciudad Real .
Dist rito de la Il nlvers ida d de Murcia : P rovinci as de Murcia

f Albacete .
Distrito de la Vn iw rsidad de Oviedo : Provincias de Asturias

y León .
Distrito de la Universida d de Salamanca : Provin cias de Sala

ma nca , Zamora, Avila y Cáceres.
Distri to de la Un iversid ad de Santiago de Co mposte la : Provin

cias de La Co ruña, Lngo, (Irense y Pon tev edre .

Distri to de la Il n lversirlad de Sevilla: P rovinci as de Sevill a.
Córdoba . Cá diz, H uel va y Badajoz.

Distrito de la Un iversi da d de Yaleucia : Provincias de Valen 
cia, Alieante y Cn-tellón.
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Distrito de la Universidad de Vallado lid : P rovincias de Valla
d olid , Burgos, P alen cia . Santander , Ouip úecoa , Viz('a~"d :r Al ava .

Distrito de la Universidad de Zaragoza: P rovin cias de Zara
goza . Huescu, T eru el , Xavarra , Logroño y Sor¡a .

CAPITU LO CUARTO

ORG,L, OS PARA EL EJERCICIO DE LAS FUl\CIO:\ES
PRDIORDIALES IINIVERSITfuRIAS y l\ORMAS

GENERALES PARA SU F UNCIONAM IENT O

ARTícUI.o TRECE. Las Un iversidades, sin q ue r-on e llo se ro m
pu la unid ad (le su personalidad ju rí d ica corpor ativa , ten d rán pal'a
c l cjcreíe¡o (le sus funciones pri mordiales, lo s siguien tes órganos:

Primero. Facultades universitarias.
Segundo. In stitutos o E"I:11elas de F ormación P rofesioua! e

In sti tutos de Invesfigaci ón Cicnuñce.
Terce r o . Colegios Mayores.
Cuarto. Secretariado de publicaciones, interr-amhio Cientí fico

y Exte ns ión Un iversitaria .

ARTíCULO C--\TORCE . Las Facultades universitarias son los ór

gano, espe eíficus de la func i ón docente de la s Universidades, y pre
p aran l h abilitan a los escolares que prosigan los cursos ordina
r ios de su s enseñanzas ~. realicen favorablemente las pruebes per
tinentes para la colación e investidura de los gr ados acad émicos
de Licen ciado y Doctor .

Anr tcur .c QUL'\CE. Las Facultades un iversitar-ias ser án las si -
guie nt es :

P rimero . F ac ultad de Fi losof'ia ~- Letras.
Seg un do . F acu lta d de Ciencias.
Tercero . F acultad de Derecho .
Cuarto. Facult ad de Ml' llici ua .
Quinto. Facultad tic Furmuciu,

Sex to . Faculta d de Eiencias Política s y Económieas ,
S~pl inllJ . Faculta d de Vet eri naria .
Su pod r á crearse n in guna Facultad di st in ta de las ante r iores

sin o med ian te Ley.
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ARTícULO DIECISÉIS . Se co nf irm an p or la prese nte Ley las
F acultad es existe ntes en las Univcrsidades es pañoles.

Las en sefiauzas rle las Facultades universita ri as ~ p od rán d i
vidir en Secciones, que se determinarán en los Decret os de orga
n ización de ('.tIda Facultad .

A RTÍC ULO DIECIS IETE . Sólo mediante Ley podrá ins tituirse un a
Facultad universitaria en Un iversidad donde IlO exista .

A IlTÍC ULO DIECI OCH O . La s Facul tades Universitarias organíea

rán sus en se ña n zas de acuerdo con Ias sigu ien tes normas :
o] Para el ingreso en cualqu ier Facultad . e l candid ato debe

rá estar en posesión del T ítulo de Bachiller r h aber cump lido los
d ieciséis años o cumplirlos dentro del año natural en que se ve r-i
fique la inscrip ción.

Los Reglamen tos de o rganiz aci ón de las Facultade s estab lece
rán un ex am en especia l de ingreso , propio para cada un a de ell as,
que servi r á para la se lección , en su caso, de los a lumnos. a los efec
tos del apartado b) de este art ículo.

b) En casos de estr-ict a nereaidad, y a Jos efec tos de orienta r
a Ios escola res hacia aq uel los estu dios en los quc la s necesidades
n acional es req u ieran ma yor número de graduados , e l Mini .steri o de
E du cación Naci onal podrá fijar el número m áx imo de alumnos que
comiencen sus estudios en ea da una de 1118 F acultades en umerada s
en el a r tí culo quince, p revio informe del Consejo Nacional de Edu 
cació n y L'01l los asesoramien tos y es tadísticas q ue h aya solicit ado
de la Junta Pol ít iea de Falange Española Tradíeíonal jsta y de
las J. O. N , S.• de los Min iste r ios intcreaad os r de los Co leg ios o
Sen icios profes ion ales,

En la fijació n del número habrá de tener p resente el Mini ste rio
de Educación Nadon al no llólo las necesid ad es p rofesion al es, sino
también los fincs de cu lt ura y de form aci ón de investigadores. que
en el articulo primero de esta Ley se asign an a la Universidad.

Si fuere necesario re pa rti r el n úmero de al umnos en tre las d is
tintas Universidades , la di stribuci ón SI' ha rá te niendo en cuenta
el Profesorado, los locales y los medios di dácticos de que calla un a
dis ponga, oído el Con sejo lle Hectore s,

c) Los eu r-os un iversit a r ios comenzarán con un acto solemne

de apertura, que se cele b ra rá el tres de octubre y term inarán el
.t rein ta de j unio, inclu idos los per íodos de exá menes.
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el) Las ense ñanzas de cada Fa cul tad se organizarán dI: fo rma
q ue, durante el año académ ico, ~e distr ib uyan en dos pe riodos cua
tr ímestra les : el p r imero come nzará el cinco de octubre }' termi
nará el ca torce de febrero, y el seg un do el quince de Ieb rero ~. ter
mi nará el quince de j unio.

Los pl anes de cada Facultad determinaran el n úme ro de cua
t rimest res de cada disciplina y cuales de és t os se cousid eear án Io r 

mando una un idad a los efec tos metod ol ógicos y de Profesorad o.
En rel ación con el 1II0do de cursar los estudi os, la enseñ anza

un í-...e r sitar ¡a se clas ifica r á cn oficia l ). libre.
La e ns eñ anza oficia l es la cu rsada en las Un ivers idades del

E~taao.

La r-nseú unza librc ser é la cursada por aquel los alumnos que.
no cs ta Ulln adscri tos a la en señanza an teri or , re al icen IlIs pr uebas
de examen en la Universidad , po r asign at uras y ant e T ri bun ales
comp uestos por Cate drát icos y P rofeso res de la mi sma, des ignados
por la au tor idad un iversitaria competen te.

Los a lu mnos de e n se ñanza lib re pertenecientes a las Facu lt ades
de Ciencias . Medicina, F armacia y Ve ter inar ia , habrán de pre
senta r a los efectos de ser adm itidos a examen la cert ificación de
haber re aliza do los trabajos práct icos correspondientes en la Un i
versidad o en estahlecimie n tos o Centros que an tes de comenzar el
cuno ac adé mi co hubiesen sido autorizados por el Rector. a pro
puesta de la Ju nta de la Facultad res p ec tiv a para exped ir ta les
cer ti ficaciones. No se perm it irá dentro del mismo curso académi co
f en la mi sma Facult ad , si multanea r dos cla ses de e nseña nz a ,

t» E l mi mero de cu rsos q ue se esta blezcan para cada ense 
ña naa facul ta tiva tentlrá e l cará cter de número mín imo de cursos
de escolarid ad, exigib le , igualmen te a los a lumnos oficia les y Ji.
hres para que puedan op tar a los cor respon dientes gra dos aca
de micos.

E l t iem po de esco la r ida d para ca da en se ñanza facu ltativa p o

drá ser reducirlo o dls pensudo por cl Ministerio de Ed ucación Na
cional , previo in forme del Rector. oída la F acult ad , cua ndo el
so lu-itan te h aya cursado estudins de grado super ior en II n Cent ro
nacional .o extr anjero eq uiparable a la de las Un iversidade s es 
pafiolas, a juicio del Consej o Naciona l de E ducaci ón ,

Por ot ras camas j us tificadas po drá concede r e l Ministerio la
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d ispen sa o reducción de escolar idad previo informe del Consejo
Nacional de E ducación .

La d ispensa o re ducci ón de escolar idad no eximir é de las prue
bas académicas q ue figuren como obligatorias en los Reglamentos
<!l. la s distintas Facultad-cs.

f) Quince d ías ant es del comien zo del cu rso académico q ue
dara im p reso r se an uncia rá en el cuadro de cada Facultad e l plan
comp.le ro de en señ an zas disreib u ídas en un o o en dos cua t r imes tres.

Asimismo se h ará p úblico a l com ienzo de cada cu rso el ca
lendario escolar , que est ablecerá el Hecto s- de la Iin lve r sid ud rle
acu erdo con las no rmas generales del Mi ni ste ri o de Educació n Na
cional, y que só lo podrá ser mod ificado p or O rden min isterial .

s) En cada Facultad se organizar a un servicio diario de or
denación e inspecci ón de la vida Int erna a cargo de un P rofesor
un ívers ítario.

A RTíCUL O DIECINUEVE. Las F acu ltarl es, seg ún la n a t urule s a de
las diversas d isci pdinas, de terminarán el ca r ácter de las pruebas
ocad émícas , que podrán ser :

a) Cuatr imeet ralee .
b ) De as igna tura.
e) De cu rso.
d¡ De grupos de di scipl inas,
e) De conjunto de cu rsos.
Estas pruebas si fueran sat isfac tor ias , podrán ser ca lificadas ron

¡.H notas de ap robado, notable y sob resa lient e . Asimismo se podr á
conceder till a matricula de h on or por cada veinte o fracció n de
ve inte a lu mnos mut r icu ludos .

Al mi smo tiempo que se regulen las p ruebas académicas para
cada F acultad , se esta blecerá el siste ma prop¡c de inconip a tib ifi
(Jades de cu rso }' di sci plinas.

ARTÍCUI.O \ Et l'liTE. Para obtener el título de L icenciado ~ t' rá

necesario q ue el candida to haya aprobado rodas las mater-ias q ue
in tegran el pl an de estud ios de cada F acu ltad . Tam bién y COII ca
rácter voluntario, se podrán reali zar como p rueba final ej e rcicios
ora les, escri tos y pr écti coe. en forma aprop ia rla para cada Faeul 
tad . T en dr án carácter oh liga tor¡o estos ejercicios p ara con cur r ir
a los premios ext raordinar ios, para matricul a rse en e] Doctorado
y para el de sem peñ o de todo cargo docente. Las pruebas finales
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para est a modalidad de colación del gr ad o de Licencia do se con 
voc arán en los meses de junio y septiembre .

En tod os los casos, y cumplidas la s formal idades esta bleci das,
se hará la incestidura en act o solemne aca d émico .

Queda ra en tonces autoriza do el can didato para solicita r del
Mmisterio de Educación Nacional , por conducto de l Red or y pre ·
vio abono de lo s derechos, la expedición del título, en el tI lle cons 
tará la Uni versidad q ue otorgó el grado . E n cada convoca toria se
podrán conceder dos prem ios ex tra ordinarios p or cada Facu lt ad
o Sección de ella, q ue darán derech o a la exped ici ón grat u ita del
título.

La s Un ivers idades p odrán confer ir el grado de Licenciado en
cada un a de las Facultades que en ell as fu nci onen . El grado y su

) t ít ulo ser án únicos para cada Facultad aunque sus enseñanzas es
tén divididas en Secciones; pero se ha rá constar en el la Sección
en que se obtenga .

ARTÍCULO VEINTIUNO . El grado de Doctor, en las diversas Facul
tades, que representa la plenitud de t itulación acadé m ica , añadir á
al de Licenciado el valor de una especi al dedicación al estu dio y
a la investigaci ón científica . Habilitará y será ex igido p ar a el ac 
ceso a la s funciones docentes universit ari as y, como ca tegoría cien 
tífic a , será un mérito más que comp utar a sus titulares , respecto a
los que solo posean el de Lic enciado, para la opción a cu antos
ca rgos y funciones profesion al es aspiren en compete ncia con
aquéllos.

Las disposiciones especiales que regulen el acceso a los cargos
de la Administración, p ara los que se requieran t ítulos facultativos,
puntualizarán el grado de mérito que h aya de con ceder se al título
de Doctor.

P ara opta r a l a colació n del grado de Docto r se ex igirán ade
má s de l título de Licen ciado, los es tudios y pruebas que se esta
hlezoan en los Re gla mentos de las Facultades, siendo indispens a
ble la aprob ación de una tesis.

Las pruebas para la colación de l gra do de Doctor se con vocaran
en la s mi smas fech as que las señ aladas para el de Licen ciado. Su
in vest idura será solem ne y, después de ella , pod rá el candi da to
sol icitar al Min iste r io de E ducación Nacional la expedición de l
tí tul o cor respond iente , p revio p ago de los derechos opor tu nos . En
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análoga forma que para el gra do de Licenciado se podrán conce
der por cada F acu lt ad o Secc ión do s títulos de Doctor con premio
extraordin ar io .

Tod as lag Universidades podrán conferir e l grado de Doctor
de sus diversas Facu ltades .

Las Univers idades podrán confer ir gra dos de Doctor eflouor ie
causal>, previa au to riz ación expresa para cad a caso, del Minis
terio de E ducac ión Nacional.

Anrlcui.o \ 'EINTIDÓS . La convalidaci ón: de tiudos académicos
extranjeros, a los efectos de conceder les valor profesional en
España , compete al Min i5terio de Educación Na cional; en el t í
tulo que éste expida se hará cons ta r la Univers ida d que confiri ó
el grado .

ARTíCULO nnNTIT RÉs. Lo s In sti tutos o Esc uelas d e Formación
Pro íosioncd son los órganos universitarios para fo rmar p ro íes¡o
nalmente a los escolares, Podrán ser para estudios de profesiones
CU)' O ejercicio requiera le previa posesión de título facultativo o
para los de otras que no exij an es te req uisi to .

Unos y otros p odrán funciona r bajo la depen dencia inmediata
de la Facultad con la que están vinc ula rlos , por la naturaleza de
sus es tud ios o como órga nos independ ientes universita rios, cu ando
por su ca rácle r así convenga .

PoJrán ser establec idos por iniciativa de la propi a Un iver
sidad o de otras Corporaciones públicas o privadas, o de particu
la res , sie mpre med ia nte dis posición del Minis te r io de Ed uc ación
Na cional, en la cual se h ará constar (" 1 régimen aca d émico de
dicho" Ins titutos.

ARTícULO VEI:'II"TICUATRO . P or disposic iones es pecia les ~' cuando
así eouven ga , se irán incorporan do a las Universidades bajo la
subordi nac ión , en su caso, a la s Facultades reepecrivas, los Insti ,
tutes o Escuelas de Formació n Profesional actual mente existentes ,
aunque hayan sido creados por otros Ministerios o Cor poraciones
públicas y depend an, hasta ahora , de ellos.

ARTícULO VEINTlCIl"CO. Lo" Institutos o Escuelas concederán
títulos profesionale s que exped irá el Ministerio de Educaci ón Na 
cional o diplom as y cert ificados de es tudi os. Sus enseñanzas se
o rganizarán con arreglo a Re glamentos especiales .

ARTícULO " EI!\iTIS ÉIS . Todas las Cátedras un iversita ri as habrán
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de es tae su fic ie n temen te dotadas pUl"a cump l ir la Iuuc i ón inve..ti 

dora . Cuando el volumen de la in vest igac i ón exceda de las p osi 
bi lidades de la Cáted ra. se crea rán Institutos de ItltOf!stigación Cien

tífica , los cuales podrán Iundarsc con aprobación del ~I ini;;ter io

de Educación l'\aciona l, IJor iniciativa de la propia {Irriveraidad,
d el Consejo Superior de Inve stigaciones Cien rificas o de erras Cor
po raciones p úblicas o pe ived as )- de par t icul aree, )' Iuncionarén
como Secciones de los Institutos Na cionales, depend ientes del Con
sej o Supe rior de Investigacione s Científicas .

Los Cen tros quc el Consej o Superi or de I n vest igaciones cree.
o (Jlle con los méritos y d irectr ices exigi bles sur ja n de otro modo.
podrán ser adscr ito s a la Un ivers idad med iante acu erdo en cad a
caso.

A UT ícUl,O VEI1\TlSIE TE . Los Colegios MUJores son los órganos
pa ra el ejercicio de la labor educati va y formativa general qu e in,
cumhe a la Universida d . T odos los escolares universitarios debe
rá n pertenecer, como residentes o adscr itos, a un Colegio :Mayor
y a través de él se cumplirán las Iuncionea educat ivas q ue , con
carácter obliga torio , deberán realizarse paralelamente a los estu 
dios faculta tivos.

Cuando h aya suficien te número de Colegios Mayores, será obli
gatoria la residenc ia de los escola res en alguno de ellos, sa lvo los
que vivan con sus fa mili ares ° tutores.

El Rector de la Universida d dispensará de la obli gatoriedad de
resi dencia a los alumnos que. por razón de e da d , estado u otras
circ unstancias excep cionales, convenga otorgarles dicha exención .

L3 d ispensa de escola rida d en los estudios (acu h ath'os ..upo ne
ta mbi én en igual prop orción la obligator ieda d de residen cia o ads
crl jH'ión en los Colegios Mayores.

A RTiCULO VEINTIO CH O. Los Colegios Mayore.. podrán iu stltulr 
se en las Un ivers ida des bien med iante ini ciativa y Iundaeió n d i
recta de ell as, bien por la de Falan ge Española Tradici ona lis ta
y de las J . O. N . S. , Corporaciones públ icas o privadas o de Pe r
t icularea, Será re quisito ind ispensable para la obtención de ca
tegorí a de Colegio Mayor, 'Iue el Min i..ter¡o, previo informe de la
Universida d respect iva y del Conse j o Naciona l de Ed ucación , le
otorgue este carácter por Orden min isterial.

A RTicULO HIl\-YIN li EVE . La organización de IOj CO[('g io$ Ma-
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yores )' la Iorma de cumplim iento de sus (unc iones como órganos
universit ar ios, serán regulad as por un Decreto de l Min isterio de
Educac ión Naciona l, de carácter normativo, a cuyos preceptos
deber án someterse para la redacción de sus propios reglamentos,
cua lquiera que sea su origen fu ndaciona l.

ARTÍCULO TREll'o'TA . Al Secretariado de publicaciones e Intercam
bio Científico y extensi ón Unit:ersitaria se atribuyen las (unciones
de difus ión de la cult ura, enseñanza no prop iamente Iaeultativa
o profesion al e Intercambio cient ífico . P or ell o es (le su compe
tencia :

a) La Dirección e im pulso de las publicaciones universit ari as.
b) La organización de cursos especiales In dependientes de

los propiamente facu ltativos o profesion ales.
e] La organización de eursos para ext ranjeros.
d ) El in terca mhio de Profesores o alumnos CO'l Un iveraida

des naciona les o ext ranjeras.
e) La di rección de las Cátedras o cu rsos especiales q ue , sin

catar adscri tos a los pl anes 11~ estudios facultat ivos o peofeaiona
lee, cxista n o se creen en la Un ivers id ad , cu alquiera que sea su
origen fundacional.

/} La edi ción de program as, temas de Cátedra y publicacio
nes escolares, en re lación con el Sindica to Esp añ ol Ii niver... ita rio.

E l Secre ta riado ejercerá las funciones exp rceadae en los aparta
do s e), d) y e) de acuerdo con el Consejo Superior de Investi gado
ne e Cientí ficas, y l as del apa r ta do d), en lo relati vo a los Profeso
res , de acuerdo con el Servicio Español del Profesorado de Enseñan
za Superior de Falange Española Tradiciona li sta y de las J. o. N. S .,
Y en lo qu e se refiere 11 los alumnos, con el Sin dicato Espa ñol Uni 
versitar¡o ,
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CAPITULO QUINTO

ORGAl'OS y SERVICIOS PARA EL EJERCICIO DE OTRAS
FUl'CIOlm S UNIVE RSITARIAS y l'ORMAS GENERALES

PARA SU FUl'CIONA~IIENTO

ARTicUI.O T REI:-'"TA 1" ux o . Las (unciones universitar ia s n o atri
bu ídas a los órga nos enumera dos en el capítulo IV de es ta Ley,
se cum p li r án por Jos siguien te s:

lo" Di re cción de la formación religiosa .
2." Servicio Espa ñol del Profesorado de En sc ñanse Sup erior

de Fu leuge Esp añola Tradicionalista y de Ias J . O. N . S.
3 ." Sindicato Español Un ive r sit ar io .
4,° Milicia Un ive rsit aria.
5 ," Servicio de Protecci ón Esco lar .

A RTícULO T RE fri T A y DOS . La Dirección de Formación R eli.
gio sa ílnicersitaria, es e l órgano a l que se encomienda en ejecu
ción de las normas esta blec idas de mutuo acuerdo por la Iglesia
y por el Min isterio de E ducaci ón Nacional:

a) La Dirección de todos Jos cursos de cu lt ura superio r refi 
glosa que serán obligatorios y cuyas pruebas habr án de pasarse fa.
vora blemen te.

b ) La Asesoría religiosa del Sin dicato Español Uni versitar io.
e) La dirección de todas las prácticas religiosas, cualquiera

que sea el órgano universitario en que se ver -ifiquen,
d ) La sup eri or direcci ón }" organización de los te mp los}" de

las instituciones religiosa s o pia dosas establec idas con carácter un i
versitario .

A RT íCULO TREIl'iTA Y TR ES. El Servicio E.~pfl/iol dol Profesora.
do de Enseiiaivza. S u. perior de Fala n ge Española Tradic ionalista
y de las J . O. N. S., t iene como órgano universitar io, las siguien
tes funciones:

(1 ) P roponer al Rector, pa ra su aprobación y la del Ministerio
{le Educación Nacional, la organizaci ón de los cursos obliga torios
de formación política p ara los escolares, y cuyas pruebas h ab rán
de pasarse fav orablemente .
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b) Difun dir e l e sp rr rtu p oli tic o del Movimiento en el Profe 
se rado un ive rsitario, comun icando a todo él sus cons ignas por me
d io de sus je rarquías especificas, prerio conocimien to del Rec to r .

e) Proponer a la acepta ci ón de l Rect or y organizar, en su
caso, cuantas inst ituciones cu lturales o (le protección afecte n al
P rofesorado universita ri o.

A RTíCULO TREI !'Ió TA Y CUATRO. Ser á órga no p ar a el ejercicio de
fu uciones universitarias, el Sindicato Espmi ol Ullh'ersit(IT io ,le Fa
lange Es paiio Ja T radicionalis ta y de las J. O. N. S., e l cual se re 
girá por i; U S normas propias.

Como órgano universita r io, se rá de corupe tcucia :
a) Agrupar a tod os los estudiantes un ivers ita r ios.
b) En cuad ra r a los estudiantes comprendidos en edad militar

dent ro de la l\l ili cia Un iversit ar ia , con ar reglo a ~ II S no rm as espe
ciale s. Las estu d iantes un iversitarias serán enc uadrad as en la Sf'C
eión Femen ina del S. E . U. , a t rav és de la cu al realizaran el Ser
vicio Social de la .Muj er .

e) Infundir con sus actividade s e instituc iones el es píri tu de
la F alange en los escola res un iveraitaeios ,

d ) Part icipar en la selección de los a lumnos universitarios
para el intercamh io , pensi ones o am pliac i ón de estudios en Cen
t ros n acion ales o del extran jero, de sue rte que su informe favo
rable sobre la formación política de los candidatos sea preceptivo
para la design ación .

e) Co ncede r gratu ita mente li bros l mater ial de enseñanza a
los estu di antes que, previa sol icitud y just ificación de escasez de me
dios econó micos, deb an percibirl os, y asimi smo prop orcion ar cuan
ta s ayu das puedan establecerse pa ra sus afiliados, tendiendo a la
organización de Mutualidades y Cooperativas .

f ) Informar a los estudian tes sobre los diversos as pectos de
la ense ñanza ). t ramitar sus asuntos a través de un Centro nacio
n al de Orientación y T rámite y de sus respect iva" Delegaciones en
los Di st ritos Universitarios .

g) Organ izar de acuerdo con las normas del Min isterio de Ed u .
cación Naciona l , del Fren te de Juven tu des y de las di epoeiclones
rectorales, el senicio ' obligato r io de t rabaj o, cualq uie ra que sea
e l lugar en q ue haya de real iza r sus tareas.

h ) Determ inar conforme a las normas de la Delega ción Na-
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eional del Frente rle Juventudes los planes ob ligat orios de Edu
r-ación fís ica y deport ivo que, una vez aprobados por el Mi niste ri o
de Ed ucación Nacion a l, pondrá en práct ica de acuerdo con las
d isposiciones rectoral es.

Los recursos mate r iales necesarios para la puesta en práct ica
de e~to~ pl anes se rá n faci li ta dos por el Min isterio de Ed ucación
1'\aciona1.

i) Organizar Comedores y Hogares del Est udi an te , Albergues
de Verano e Invierno , y cuan ta s in stituciones t iendan a fomentar
el es pir it u de cama radcria entre sus afiliado;; y a mej orar su pre
p ar ación para la vida h uman a.

A RTÍCL' I.O TREI:'\TA y CIl'i CO. L a Milic ia Universitar ia tiene por
objeto faci lita r al Ej ército el reclutamiento de la Üficial idud de
Complemento entre un a juven tu d sel ecta por su cul tu ra y pl'ep a
raci ón y hacer com pat ibles , en lo posible , los estud ios un ive rai t a

r ios con la ins trucció n m ili ta r .
La :Milicia se regirá por normas p ropias, y sus jefes actuarán

rle n tru ¡le la Universidad de acuerdo con las au torid ad es acedé
nu cas .

A RTicULO T REI-''TA "ji SEIS . E l Serv icio de protecci ón escolar
es el órgano para la aplicación en la Universidad (le los principios

de justicia social en orden a la p ro tección moral y matcr ial de los
esco la res, Sus funciones será n las siguientes :

a) Conceder a los escolares, moral e intel ectu almente aptos y

(le mod estos medios econ ómicos, las becas, pen siones o auxilios
()lIe les permitan cu rsa r est udios univeeaitar- ios,

En esta fun ción se comprende la administración ). prop uesta
eje conces ión de las beca s que en las distintas Un iversidades h ayan
sido fundadas o se Funden por Corp orac iones o p erticul ares, En
es te ú ltimo caso se h abrán de respeta r es t r -ictamente las disposi
ciones fundacionales r derechos de Patronato .

b) Fijar las ta sas escola res qne deba sati sfacer cada alumno,
de ac uerdo con las di sp osiciones que regulen esta mater ia.

e) Organizar y di ri gi r la protección y aa iston c¡a méd ico-sa
nitar ia de todos los escolares .

d j Vigilar r procura r la mej ora de las casas de aloja miento de
los escolares, en tant o no resida n todos e l105 en Co legios ~fa~'ores

o con sus fami fiares ,
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El Re ctor ten drá los treramieruos
que ap arecerán obligatoriamente en

El Gobierno de la Universidad será
del egados del Rec tor ej ercerán fun-

e) Ej ercer vigilancia sobre la vida de los escolares,
IJ Sostener t~omunieacióll con los padres o tutores de los es ·

colares . in for mándoles acerca de su conduela y al'rm-echamientu .
El Servicio de p rot ección escola r ej ercer á sus funciones en es

t recha rel ación con el Si ndicato Univer"ita rio, cu,-o info r me pre·
vlo será p receptivo p ar a las act ivida des 8eüala,las en los apar tados

a) , b) . ell Y t').

CAPI TULO SEXTO

GOBIERNO DE LAS UNIVERSIDADES Y DE SUS ORG ANOS
y SERVICIOS

ART íCULO TRE Ii'fTA Y s tETE.

ejercido por el Rector . Como
eiunes de gobierno:

a) E l Vicerrecto r.
b) Lo>! Decanos de las Facu lt ades.
e) Los Viredecano.,; .
d] Los Directores de llls Institutos o E scue las de F nr ruaclón

P rofesional y de los Institutos de Inves tigac ió n.
e) Lo", Directores de los Colegios Mayores .
IJ El Director del Secrelariado de Publicaciones. Inter cambio

Cien t ífico y Extensión Ilníversitaria .
s ) El Director de la Formación Rel igiosa {lrrive rsit ar'ia ,

h) El Je fe de! Distr ito del Servicio Espa ñol del P rofesorad o
de Enseñanza Superior de Fa lange Esp añola Tradicionalis ta y de

la s J . O. N . S.
i) E l Jefe del Distrito del Sindica to Es pa ñol Un ivers itario.
ARTíCULO TRE I:'ITA Y OCHO. El Rector es e l Jefe de la ílnioer

sídnd, Las autoridades inmediatas de los órganos y servicios colo
cados en todo o en parte bajo su jerarquía. se ente n derá, sie mpre
que eje rza n funciones de ord en académico , 'lue actúan por del e
gac ió n y en repre sentaci ón de aquél , den tro del ámbi to de su ('O·

rrespond ieute servicio.
ARTíCULO TREI...T..... Y ~UE\'E .

de .Magnífico y Exee.lenriaimo,
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I

todos los documentos universitarios que a él afec te n, y gozará , co
mo je rarquía cultu ra l en el Distrito Univeraita r¡o, de la reprc§eo 
ración que le corresponde.

Ostentar á la presidencia en lodos los actos académicos de su
Distrito a los q ue asista, a no ser que presida el Jefe del Estado, e l
Presidente del Gobierno, e l Ministro de Educaci ón Nacional u
otro Ministro, o el Subsecreta rio y Directores generales del De
par tamen to.

El ca rgo se r á dotudo en los presupues tos del Min ist erio de E du
cación Nacional con can tida d suficien te y m ed ios r ep resentativos

adecuados a la categoría soci a l que. dada la dignidad e importan 
cia de su (unció n . se le atribuye .

ARTícULO CUA HE.."'\í A. El Rect or de cada u na de la s Unive rsi
dades será nombrado ,. cesará por Decreto del Ministerio de Edu
cac ión Nacional; pe ro éste podrá susp en de rlo h asta su eese por
Orden ministerial . El nombramiento deberá recaer en un catedrá
tico numerario de Unive raídad y mi litante de Falange Española
Tradicionalista y de las J . O. N. S., quien en caso necesario, que_
dará exento del cumplimien to inmed iato de la f un ción docente.

La toma de posesión de los Rec tores irá aco mpa ñada de la de
bi da solemn ida d aca démica .

A RTícULO CUARENT.4 y UNO . Son atri buciones del Rec tor :
a) La representación jur íd ica de la Un iversidad y de los (ir

gan es que la integran, en cua nto ac túen como tales .
b ) La colac ión e investidura de 10 8 grados uuiversi tarioe y la

conces ión de Diplomas de estudios.
e) La superior dirección de los órganos, servicios y medies

didácticos universitarios.
d) La propuesta o in forme al ,Ministerio de Educac ió n Nacio

n al , oída la J unta de Go b ierno , para la creación direct a o recono
cimiento de los Colegios Mayores y su incorporació n a la Un íver

sidad .
e) La ordenación genera l de los pagos que h ayan de hacerse

con cargo al P res up uesto universitario, así como la di re cción gene ·
ral de la vida económica de la Unive rs ida d.

/} La expedición o vieedo, en su caso, de los doeumentoa que
haya de expedir la Ilniceraidad .

S) La función disciplinaria de orden académico sob re los un i-
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versit a r- Ios, de ac uerdo con los p receptos de esta Ley y SU~ Regla
mentos.

h) La propuesta o in forme, en su caso, para el nom bra mien
to o cese del pe rso nal u nive rs ita rio y el nombram ie nto r cese del
perso na ] universitar io o del pe rsona l subalterno, <fUe se le an-i
buye en los d iferente s preceptos de est a Ley.

ARTíCULO CUAREI\" A y DOS. E l Vicerrector ejercerá, en or
den a l gobi erno de la Universidad . las Iuur-iones q ue le de le
gue el Rector, y !>usti lui rá a és te en los casos neeesm-ios, ejerc ien 
do ent onces la... funcion es re ctorales. En ausencia del Vice r rec
tor le sust it u irá el Decano m ás antiguo.

E l cargo de Vicerrector recaerá necesariamente , en WI Ca te drá
tico numera r io de Facultad y sn designación se hará por Ord en
míníeteríal, a prepuesta , en te rna , del Rector . El cese se hara
igualmen te por Orden min isterial. El Vicerrector ten dr á tratami en
to de Exce len tís imo.

ARTíCU LO CUARE!\"T.o\ y TRES . Cada una de las Facultades uni 
versita rias tend rá como autoridad inmediata un D f' CtUlO . Ca te drá
tico numerario, q ue será n ombrado po r Orden m ini sterial, a pro.
puesta , en terna, de l Recto r . El cese se hará igual mente por Or
den mi nisteria l.

El Decano ten drá trata m ien to de Ilustrísimo .
Com pe te a los Dec anos, como Delegados del Rector, para la

di rección inmed ia ta de su Facultad respectiva :
a) La vig ilancia y ejecu ción de l as normas p ara e l eumpl t

miento m ás exacto de la fu nción docente.
b) E l in forme al Rector acerca del P rofesorado.
e) Elevar a la aprobación rectoral, la organización de los curo

sos y cuanto con e lla se re la cio ne , así como e l ín d ice de necesida .
de... de In Facultad , para la ela boración del P re sup uesto y las de 
nunciaa por fa ltas académicas del p ersonal de la Facultad y de los
escolares pnra su sustanciación .

Para e l eje rcicio de las funciones de su com pete ncia , cuando
no sea n de ca ráct er ejecutivo e inspector , el Decano debe rá oír a
la Junta de Facultad .

A RTícULO CUARENTA Y CUATRO . Los Vicedemnas serán nomo
brados por Orden m in isterial a p rop ues ta , en te rna , de lo.~ Hecto
res, El cese se ha rá igualmente por Orden ministe rial. Tendrán el

122



t rat amiento de Ilustrísim o )' e l cargo recaerá necesariamente en
IIn Catedrá tic o numerario.

Los Vicedecanos ejercerá n . en orden al gobierno de la Facu l
red , las funcione>; que les del egue el Decano, a qu ien sustituirán
en los casos necesa ri os, ejerciendo ent onces las func iones plen as
del ca rgo.

En ausenci a del Yicedecano le sus ti tui rá el Catedr ático m és
en riguo.

A RTícULO CU ARE..l\"TA r crxco. Los Directores de 10$ Institutos
o Esc uelas de Formación Profesional serán nombrados en forma
aná loga a los Decan os. Los Directores de los Instit utos rle Inves
t igación Cien tífica serán nombrados p or Orden minis te r ia l a pro
pu esta, en terna, del Rect or, que deber á oír previam ent e al Cate 
dr ático o Catedráticos de las di sciplinas a q ue afect e e l In stituto
de Inves tigación Científica. Unos y otros ejer cer-án funciones si
mila res al Decano en sus res pectiv os organismo s.

A RT íCU LO CUAREl\'TA y SE IS. Los Directores de los Coleg ios
Mayores serán nomb rados y cesa rán por Ordenes mi nisteriales,
a propuest a del Rcclo r y previo informe de la Secretaria general
,lc Fa lan ge Española Trad icional ista y de las J .O.N.S. Cuando
lo, Colegios sea n fun dación de Fala nge E spañola Tradicionalis ta
y de las J .O .N.S., de Co rporaciones o de par t iculares, el Rec tor
trasladar á informada al Ministerio la p ropuesta del P at ronato o
Entidad fundadora. Lo s Directores de los Colegios Mayores h abrán
de poseer siemp re grado académic o superior o t ít ulo equiparable.

Compete a los Directores de los Colegios Mayores :
(1 ) La vigilanci a y ejecuc ión de las normas para el cump li 

miento de la función ed uca tiva uníversü azia .

b) Elevar a la aprobaci ón recto ral cuantas medidas se re la 
cio nen con la organización de los acto s y cu rsos complementarios
e.lueativce, la propuesta pa ra el nombramiento de pe rsonal y,
aaiml smo , cursar las denuncias por fa llas académicas de lod o el
personal rlc] Colegio p ara su sus ta nciaci ón.

e) El eva r a la Jun ta de Go biern o los presup uestos y las cuen
tas del Colegio pa ra su aprob ación .

d] 1.f1 ins pección in med iat a de los servicios ad minist rat ivos
prop ios de] Col egio Mayor y la organieación de su régim en interno
(le acue rdo con sus Esta tutos .
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Cua ndo el Colegio Mayor sea de fundación de Falange Española
T radici ona lista y de l as J .O .N .S., de Corporaciones o de partlcu
lares. los Directores tendrán las mismas funciones y obligecionee
en el orden educa tivo r cu ltura l, pero goza rán de auto nomía en
cuanto a la de signación de su personal. conces ión de becas, y en
mat er ia admin istra tiva y económica, de acuerdo con las norm as

fundacionales.
A UTicu LO CUARENT A y S IETE . El Director del Secretariado de

Pu b lícacioue s, Intercambio Cie1lt if ico y Extenijión Uni versitaria,
se rá un Cate d ra ti co numerari o de Facultad , nombrado por Orden

m in isteria l, a propuesta . en te rn a , del Rector.

Le compele :
a) La preparación y propuesta a l Rector , para su aprobación

de toda la labor prop ia de l Sec retariado, sean cursos, confere nc ias

o p ubl icaciones .
b } La entrega al Ad mi nistrador de la Iln ieers ida d de la"

ediciones de libros o revist as. una vez tenni nada su impresi ón, y

la p reparaci ón del proyect o de presupuesto p ara someter lo al

Rector .
A RTicULO CU,\ REJ'<T A y OCHO . El Director de la Formoció« He

Ligiosa Ilnioersitaric será nombrado p or e l Ministerio de Educ a
ci ón Nacional, a propuesta del respectivo Ordinari o eclesiást ico ,

previo info rme del Rect or .
Es de su com pe te ncia :
a) La orga ni zac ión. de acuerdo con los p lanes que para todas

183 Uni versida des se esta blezcan. de las ense ña nzas de cultura su
perior re ligiosa, obligatori as I)a ra todos los escola res, y la vigi la n
cia de l desarrollo de estas enseñ anzas .

b ) La p ropuesta-in form e al Rector pa ra su nombramiento,
p revia la aprobación del Ordi nario eclesiást ico del pe rsonal nece
sario pa ra la en señanza o la formación religiosa, así como la cus
todia y conservación de los templos universitarios.

A RT iCU LO CUARENTA Y NUE VE. El Jefe del Sl'n 'i.cio Espoiíol del
Proiesomdo de Enseñan za Superior de Fa lange Español a Tradi

cion aliata y de las J . O . N. S. , será un Catedrático numerario, mi
li ta nte del Partido. nombrado para cada Unive rs idad y D istri 
to un iversi tario por e l Delegado Na ciona l de Educación l i t' Fa
la nge Espa ño la Trad ic ion alista y de las J .O .N.S. de acuerdo
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con el Miui~tf'rio de Ed ucación Nacional y pren o informe de l
Rector.

El jefe de este Ser vicio p odrá ser separa do rle su ca rgo por el
Delegado Nacional de Ed uca ción o por el Min istro de Educación
Na cio nal.

Le compete :
a) La organizació n de los cursos esco lares de Formación P o

lü ic.r cuyos planes generales serán establecidos por el Mini sterio
de Educac i ón Nacional con ar reglo a las normas y programas que
designe el Ministro Secre tario general del Movimiento.

b] La pre puesta -informe al Rector , cumplidos previamente
los trám ites jerártluicos pert inentes respecto a Falange Tradici o
nalista )" lle las J . Q.?\. S.• de las personas que hayan de ser en
cargadas de los cursos de Formación P olit ica , para su aprobación
,- nombram iento, en su caso, por el Mini sterio d e Educación Na ·
r-iona l , )" la organización de los actos político-univeraiterics previa
aprobac i ón del Recto r .

e) La p r o p uesta al Hcctor y eje cución, en caso de ser ap ro
bada , de cua nta s iniciat ivas juzgue conducentes a la difusió n del
espírit u del Movi mi en to en el P rofesorad o unir..e rsitar io. así como
la , rel ativas a Insti tuciones culturale s )' de protecci ón al Profe
so rado .

ARTíCULO CINCUENTA . El l efe de l Sindicato Español Unive rsi·

lario para ca da Univers ida d y Dis t rit o universitario, ¡;erá nomo
b rado por el Jefe Nacional ,le l Sindicato Esp a ñol Un ive rs ita r io, de
acu erdo con el Ministerio de E ducación Nacion al, previo infor me
del Rector. El Jefe de este Servicio podrá ser separado de su cargo
por el Jefe Nacional del Sin dica to Español Un iversit ario y sus
pen d ido en sus funciones por el ~linistro de Educación Nacio na l
a p ropuesta razonada del Rec tor.

Le compete, de acuerd o siempre con la Ley del Frente de ju

ventudes y sus propi os Es ta tutos :
a ) La di recci ón y organizae ión de todos los estud iantes en

la di -ci pfina del l\Ioyim icnto. di fund ien do en ellos su esp ír itu y

doctrina .
b ) La realización de ac tos pol ít icos y cu lturales, en colabora

eión con el Servicio Españo l del P rofesorado de Enseñanza Su 

perior .
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e] La rep resen tac ron de todo.. lo.. escola res ante la corpura 
ci én universitaria }" sus órgan os )" servidos.

d ) La ejecuci ón de la>' funciones establecidas en el artículo
treinta y cu atro de esta Ley.

e) La ejecucíén , previa aprobac i ón del Rector. rle cuanta" ini
cia tivas j uzgu e opor tunas para mejorar la Iormací óa de los e".
cola res en ta nto esas irrici at ivas hayan Ile efectuarse dentro del
ámbito un iversitario.

f) La elevaci ón al Re ctor de cuan to j uzgue oportuno suge
rirle p ara el mejoram ien to de la la bor universi ta ri a.

CAPIT ULO Sf;PTIMO

óRGANOS y REPRESENTACIÓN CORPORATIVA DE LAS
UNIVERSIDADES Y CONSULTI VOS PARA SU GüHIERNO

ARTícULO CI:"OCUEI'iT A y ux o. El ú nico órgano de representacirin
corporat iva de la Un ivers ida d es el Claustro universitario,

Los órganos colecti vos de carácte r consultivo para el gobierno
de las Un iversid ades lo ,.011. ya del Hectcr, ya de la " Autoridades
inmediatas de los diversos ór ga n os y servicios universita r'ios,

Lo son del Rector :
a) La J unta de Go bie rno.
b) El Consej o de Distrito Uni vers ita ri o.
Asesoran a las A utoridades direct as de los diversos órganos y

se rvicios universit a rio s sus Juntas respectivas,
A RTÍCULO CI:"OCIJEI'¡'f..\. y DOS . El Claustro universi tario será Ptc

sidi do por el Rector }' actuará en él como Secreta ri o, el general
,le la Un iversi dad .

Tienen derecho y ob liga ción de concurrir a la s reuniones del
Claustro convocado por el Rector, todos los Cated rát icos r Pro
Ieso res , así COl II O la s Au to ri dades inme dia tas de los di ferentes ór 
ganos y servicios un iversitarios.

Tu-nen también derecho a concurrir a las reun iones del Claus
t ro, los Cate dráti{'os jubil ados y exceden tes y Jos Ducto re s que se
hayan incorporado a él.

E l Claustro universitari o se reunirá preeepjivamente p ara to-
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dos los actos solemnes corpora tivos de l a Un irereidad , como ape r
turas de curso, recepción y juram ento de los n ueve s P rofesore s
r escolares, investidur a de los grados de Licencia do y de Doctor .

posesión del R ector y Vicerrector, solemnidades religiosas de la
Uni versidad , asistencia de la Universidad a fiestas y acle». solemnes
a que sea invitada y cuantos de naturaleza análoga merezr-a n, a
ju icio del Rector. la p resen e¡a co rpora tiva de la [In ivers idad,

Ae r lcct.o CI.:'\CUE..'\T A y TRES . La Junta de Gobierno es e l ór 
ga lio co lectivo de cons u lt a y asesoram ie nt o del Rect o r, para el
eje rcicio de su " funcion es di rect ivas en el régimen in terno de la
[Iniveraida d ,

La J un ta de Go biern o, q ue presid ir á el Rector , y en la que
llct uMa co m o Secr etario e l gencra l de la Un iversidad, estu r é foro
umdn p or el Vicer rector , los Oecanos de la s Fucu lradee, y los Je
fes de Distrito del Ser vici o Esp añ ol del P rofesora do de E nseñ an za

Super ior )' del Sin dic ato E spañol Universitar io .
Ad emás, el Rec tor convocará para asist ir a la s sesi ones de esta

J unta siem pre (fUe se trat e de asuntos que p or su naturaleza le s
afecte n, a las Au to r idades inm ed ia ta s de los resta ntes órganos o
ser v¡e¡os universit ar-ios, así CO II W a l Administrador e In tervento r

general .
Con ohjeto de que la Junta de Gobierno pued a re aljz ar su

func i ón ase sora, el Rector deber á con sulta rla obligat or ia y pe r ió 
rlu-amcn te sobre los asuntos concerniente s a la vida universita ria .

ARTÍCULO CL'Ct.:E1"iTA y CUATRO . El Consejo de Dü trilo unicer .
.sitario, (Iue se rá p resid ido por el Rector, y en el (lile actuará
como Secre ta r io el gene ra l dc la Universidad, asesora rá a aquel
en e l ejercic io de las funciones q ne en orden a la inspecci ón ~.

orientac ión de las ac t ividades docentes y cu lt ural es en e l Distrito
Unive rs ita r io le at ribuya la Ley or g éníca del "Min ister io de Edu

cac ión Nacion a l.
ARTiCULO CIN CUE NT A Y CINCO. La s luntas de Fccu uud son los

orgallos de asesoramiento de 108 Decanos de las F acultad es Univer 
sitariu s, Con objeto de que pued an realizar dich a fu nción asesora,
ser-án obligato ri a y per i ódicamente informadas por 10 8 Dccanua

d t" lodos los asuntos concernientes a la respectiva Fa cultad . Serán
presjdidas por los Decan os y actuará de Secre ta r io el de la F a
eultad .
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Lo s Catoortit icos numerarios de
un Cuerpo de funcionarios del

Tendrán derecho a formar parte de ellas, y obligación de
es¡..tir a sus sesiones, todos los Catedráticos y Profesores de la F a.
culta d }" los Delegad os de 10 11 Jefes de Distrito del Se rvicio Esp a
ñol del Profesorado de Ense ña nza Su peri or y del Sin di ca to E".
pa ñol Universirar ¡o.

Las demás .luntas de los di stintos órganos y servic ios podrán
constituirse en forma análoga , y tendrán Iuncíones semejantes a
la s de la Facult ad en el ámbi to de su com pete ncia.

CAPITULO OCTAVO

EL PROFESORADO UNIVERSITARIO Y SUS OBLIGACIONES
Y DERECHOS

ARTícULO CINCUENTA Y SEIS. Los Profesores universitarios
serán :

a) Ca tedré t ieos n umerarios o extraord inar io.. tic Facultad .
b) Profesores adjuntos de Facultad .

e) Ayudantes p ara cla ses prácticas, cl ín icas y laboratorios .
d) Profesores enca rgados de Cátedra o curso en eua fquier ór-

gano o servicie universitario .
ARTícULO CI.:oóCUE."ITA y S IETE.

Facultad Un iversi taria formar án
Estado .

Disposiciones especiales determinarán el número de Cated rá ti
cos numerarios de cad a Facultad .

Fijado el número, se formar á e l Escalafó n gene ral de Cate.
dráticos numera r ios de Un iversidad y se estahlecerán cn él las ca .
tegor tas económicas que h ayan de cons t itu irlo y el sueldo corres 
pondiente a 1011 Catedráticos sit uados en cada una tle ellas, a las
que se ascenderá por rigurosa an tigüedad de n omhrami ento . E n
los Presupuestos genera les del Es tado se consignará cantidad su 
ficientc para la dotación de las atencione s re su lt antes de este Es
calaCón.

Cuando alguna Cáledra nu merari a dota da en e l escal af ón y
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Presupuesto del Esta do est é vacante o ..u t itu lar en situac i ón de
excedente, sin derecho a percibir su sueldo, p odrá ap lic arse éste
al abono de la gratificación que le corresponda al Profesor en car
gad o de Cá ted ra o cu rso qu e h aga sus vece s,

ARTícULO CINCUENTA Y OCH O . E l ingreso en el Cuerpo de
Catedrát icos numer arios de F acultad de las Un iversidades se hará
mediante op osición, cuyo proced imiento será objeto de un Regla
mento, de acu erdo con 10 6 siguientes prin cip ios :

(1) Las Cétedree vacantes serán p rovistas alternati vamente por
oposición di recta y por con curso de t raslado, ent re Cate drátic os
numerarios de la misma asign atura .

La convocator ia a opos ición será a Cátedra o Cátedras iguales
y a Un ivers ida d determinada.

Cuan do la provisión de una Cátedra h aya correspon dido al
turno de concurso, se rá éste resuelto por el Ministeri o de Educa 
ción Nacional, p revia p ropuest a de la Un iversi da d do nde radique
la vacante y de spués de la qu e formule a su vez el Consejo Na
cional de Educación. La Un ivers idad, estud iado el expedien te del
concurso, podr á prop oner la no provisió n. Para adopta r este aouer
do , el Rector h abrá de oir a la J un te de F acultad respect iva y a
la de Gobiern o. En los concursos será siemp re mérito p referente
el ha be r desempeñado el can didato con asiduidad la Cátedra de
que es propiet ari o en la cor respo nd iente Universidad .

b) La oposición se realizara siempre en Madrid , en turno
ún ico y an te Tribunal nombrado por el Minister io de Educación
Nacional y consti tuido por cinco miembros, de los cuales tres ,
como mínimo, han de ser Cated r áticos n umerar ios de la misma
disciplin a o an áloga ; u no pod rá ser de signado entre pe rso nas es
pecializadas en la mat eria, y el Prcsidente deberá pertenecer al
Consej o Su per ior de Investigaciones Cient í6ca s, a l Consejo Naciona l
de Educ ación o Reales Academias .

e) Los ej erc icios para la op osición serán or ales, escritos, te ó

ri<:os y p r écticos, sin que puedan fa lt ar entre el los algunos qu e
sirvan par a valora r las publicacion es científicas, la la b or d ocentc
anterior de l candida to y su conce pto y mé todo d e la disciplin a,
así como 60S condicione s p edagógicas.

d) Para tomar p ar te en la o pos ici ón serán req ui sitos indis
pensables :
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Primero. La I'0,.cslon de l títul o de Doctor en la Facultad co
rrespondiente de Univers idad del Esta do.

Segundo. La presentación de un trabaj o cie ntífico esc rito ex
p resamente p ara la opos ición .

Tercero. El haber desempeñado fun ción docente o in vest iga.
dora efec ti va , durant e dos años como mínimo, en Uni versi da d del
Estado, Institutos ele Iuveet igcci óu o Profesionales de la misma o
del Consejo SUIJCrior de Iuce stigaciones Científica s, o se r P rofe
sor numerario de Esc uela Especia l Su pe r ior o Catedrá tico de Cen
tros of icia les de Ense ña nza Media .

Cuar to . La firmc adhesión a los p r incipios fun damen ta les del
Estado , a cred itada med ian te cer t ificación de la Sec re ta r ía Gene
ral del Movimiento.

Qu in to. La Iiceucin del Ordi nario resp ecti vo, cuand o se trate
de e clesi ást icos ; y

Sexto. Los demás tr ámites e informes q ue el Reg lamento de
termine.

e) E l nom hramien to d e los Cated rát icos nu merar ios de F a
cultad, se hará sie mpre a pro puesta del T ri bunal j uzgador , por el
Min iste rio de Educación Na cional.

f) Nombrado Catedrático numerario el propuesto por el T r i
bunal, tomará poscei én dc su Cátedra, sin perjuicio de h acerlo
so lemnemente el día de la inau gu ración del Curso académico.

A RTícULO CINCL'"ENTA r ¡XUEVE. Son Oblisadorws Ji derechos
de los Caredr áticos nu merari os de las F acu ltades de la s Univer
s ida des :

a) Considerar la labo r un iversita ria como servic io obliga tor io
a la P at ri a , que deber án cu mplir con exact it ud y con la ne ce
saria eficacia p ara q ue 10 <1 escolares obtengan la mej or for mación
aca dé mica y p rofes iona l.

b) Presta r ju ramento del fiel servicio, en el acto de su incor
poración a la Iuneidn docente universit aria, deep u ée de obtenido
e l título profeaion al, qu ed ando sometido a In disciplina acad é
m ica; el uso del t raj e docto ra l y la med all a de Ca tedráti co en
todos los actos solemne s universitarios ; la asiste ncia a loa Claus
t ros y a las Juntas de la F acult ad a que perte nez can , y el des
empe ño de los ca rgos de Go bierno que le p uedan ser confia dos en
la Universida d.
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e) Op tar en concurso de tra slado a las Cátedras vacan tes de
su discipl ina en cua lq uier Universidad .

ti ) La residencia en la localidad en que radique la Facultad
donde pre ste sus servicies, que sólo podrá abandonar. con pe r
miso de l Rector ; la explicación efeerlva , durante el curso. del
mínim o de [eccioues que pa ra cada di scip lina fij e el Rector. ha
bi da cuenta del número de d ía" lect ivos que marque el calenda r io
escola r)' las horas semana les de lección asigna das a cada d isciplina
en los pl anes de enseñanza. para cump fimien to de lo cua l se debe
rá n con tinua r las lecciones con autorización del Hcctor , hasta como
plcta r el mínimo f ijado ; la red acción dia r ia de la ficha de Cá
tedra , re flejando en ell a la labor de sar ro llada y some t iénd ola cada
diu al visado del Decan o,

e] El posibl e disfrute, durante el período lect ivo, de un per
miso h asta de quince días conti nuados qu e podrá conceder el
Rector y ampliar h asta un tot al de trein ta el l\linister iu de Ed uca
ción Nacional, a prop uesta de aqu él ; la obtenci ón de licencia, en
caso de enfermeda d, q ue concederá el Ministro, a propue sta del
Hector )' con infor me favo rable del Dccano de la F acultad respec
ríve, p rorrogable hasta seis me...es con todo el sue ldo ; la obten 
ción , en caso j ustificado. de d ispensa de función do cen te durante
un curso para finalidades ci e nt íficas o pe dagóg icas , med iante Or
den mi nis terial a propuesta del Rector con reserva de Cátedra,
que d esempe ñar é entretanto, un P rolesc r adjun to o un En cargado
de curso ; la excedencia voluntur¡e, una vez posesion ado de la
Cátedra . Esta excedencia sólo pod rá concederle el Min istro de
Educación Naciona l , con p érdida del sueldo ). por un t iem po no
infer ior a un año ni superi or a diez, El excedente no podr é rei no
grcsar aiuo mediante n ue va oposición o por concurso de t raslado
entre Ca tedrát icos n umerarios, cuando exista vacan te de su Cáte
dra, y ha brá de estar a las resultas finales del mismo .

f) La jubilación voluntaria , de acuerdo con las leyes tic Iuu
ciona rios del Esta do ; la ob tención en su caso, sie mpre con p ér,
d ida de sueldo y con reserva de SIl Cátedra de la excedencia for o
sosa, que h ab rá de otorgar el Mini st ro de Educación l\'aciona l ,
sólo cuando lo exij a el desempeñ o de un alto cargo en el Go·
biern o de la Nación , :r por el t iempo que dure su desempeñe ¡ la
posible di sp en sa de las obligaciones docentes, con reserva de la Cá·
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tedra Jo" sin p ér dida del sue ldo, en caso de ser nombrado Rector
de la Uni ee rs ida d ; la jubilación forzosa , con los derecho s que
esta ble zcan las leyes genera les de fun cionari os o en la form a que
disponga, como sanción , e l Reglamento de d isciplina acadé mi ca ,
y el cese voluntario o el forzoso, en S1I caso, por medid a d isci 
plinari a y con pérdida de todos su s derecho s,

s) Presentar a la aprobaci ón rectora l, con un mes de ant ici
pación , 111 comi enz o del CU l'SO , los tern as ¡¡ue h ayan de desa rro
llarse en el cua trimestre o cua t rimest res de la d isciplina . E l p ro
grama ap robad o habrá de ser explicado en su inte gr idad y de
acuerdo con las normas in sp iradoras del E..tado .

h) Int ervenir en las p ru ebas académi ca" que determinen los
Reglamentos de la Facuhad respectiva .

i ) La percepció n del sue ldo que p or SIl ce tegorfe en el Es
ca lafón le correspon da y, en su caso, de los derecho s p esi
\"0", de acue rdo con las leyes genera les ; as¡ como de los emo
lumentos comp lementueios que legalmente le pe rtenezcan y tamo
h ;én formar parte de la l\Iutualidatl de Ca tedrá t icos de Un iver
sidad .

j ) El ejercicio, p OI' escr ito, ante el Rector o el Mini~tro en
su ceso. }lor cond ucto de aqué l , del derech o rlc petición o q ueje
en asunt os aca dé micos.

A RTicULO S ESE..",T A. Cuando el n úmero de alumnos o las neo
cesidades de la ense ñanza lo aconsejen csteictamen te, pod rá el
Ministerio, a propuest a del Ii ector, y oída la Junta de la F acul
tad respeeuve y la de Go bie rno. desdoblar una Cátellra de cual
quie r F acultad . La Cát edra así creada se proveer á por el proce ·
dimien to q ue de te rm ina la Ley.

E l Min isterio, por ra zones q ue en cada caso habrán de expre 
sa rse, pod rá incluir en el Esca lafón genera l de Ca tedráticos nu
merari os un número de dicz, a lo m ás, de éstos , que en lugar de
es tar adscr itos a Cátedra p ropia, lo esta rán a un a flue te nga
titula r euulUlo a éste se le haya concedi do el privil egio rle n o ten er
q ue expli ca r el conj unto de su disciplina. Es tos Ca tedrá ticos serán
propuestos, en tre los n umerarios de la mi sma asignatura que ya
fi guren en el Escalafón, por el titul a r privilegiado, y la prop llcsta ,
un a vea aprobada p or el Rector, oíd a la J unt a de F acult ad y la
de Gobierno, será elevada al Ministerio quc r esolver á por O rd en
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min isteri al en cad a caso, p revio informe del Consejo Xaciona l de
Educación .

Los Catedráticos así designados tendrán derecho a particip ar en
los concu rsos d e traslad o de las C átedras de que son titulares.

A RTícULO SESE.'\'T.-\ 1." U::"iO . En casos exce pciona les podrán ser
nomb rad os, por Decreto de l Mill iHeri o de Educació n Naciona l,
Cah'f/rátic05 extrao rdinarios qu e habrán de ser titula res de grados
aca dé micos superi ores l de notorio prest igio en el orden cien 
tífico.

La ini ciativa para estos nombramientos compe te al l\Iiu istcrio
de Ed ucación Na cional)" a los Rectore s de las Universida des; pero
de be rá n informar la p ropuesta los Consej os Supe r- ior de Investí
gaciones Cien tíf icas r Nacion al de Educación y la Real Acudem¡ a
corree pomliente . La propuesta y los informes habrán de ser amo
pltumente mo tivados, con expresión de la obra eientffica del pro
puesto e indic ación de sus publ icaciones, investigaciones y datos
que permitan formar ju icio del vale r de su persouelidad cientf
Iica ante los organi smo s y ent ida des cu lt ura les nac iona les ). ex
tranjeras.

Los Cate drát icos extraordina rios desempe ñer én la Cated ra para
la que h ayan sido nombrad os, incl uida o n o en el p lan gene ral
de la Fac ulta d respectiva , con iguales derechos y obli gaciones que
los numerar -ios, sin m ás di lerencias que la atribución de U Il sueld o
fijo en el Decreto de nomb ramiento, y el no formar parte del
Escalafón de Catedráti cos numerarios. Al quedar vacante la Cá·
tedra que se les creó, se considera rá ésta suprimida .

ARTíc ULO S ES El\'TA y DOS . Para la s Cátedras o grupos de Cá·
ted ras de las Facultades Un iversita r ias, y de acuerde con sus
pl antillas, se nombrará n Profe.wre.~ odjuntoe med iante concurso
opos ición y propuesta rectoral a l Ministerio de Ed ucación Nacional ,
qu e hará el nomb ra miento por cua tro años, prorrogab le por otros

cua tro .
Este concurso-op osici ón sc verificará de acuerdo con los si

gu ientes principios:
a) Será precept iva la posesión del grado de Doctor y la firme

adhesión a los princip ios fund amen tales del Esta do, acred itada
mediante cer tificación de la Secretar ía Genera l del Movim iento .

b) Se atender é, en la preferen cia de mér itos, a la Jabor cien -
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